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Unañosincorridas
HOYSE CUMPLEN 12
MESESDELASUSPENSIÓN
DELOSFESTEJOSTAURINOS
EN LAPLAZAMÉXICO

POR GUILLERMO ABOGADO GONZÁLEZ

ara algunos es una batalla pérdida

y para otros una misión ganada. Lo

que es una realidad es que hoy la
Monumental Plaza de Toros Méxi-

co cumplió un año desde que se

cancelaron los festejos taurinos de mane-

ra definitiva.

La historia del cierre comenzó el 27 de

mayo de 2022 cuando Jonathan Bass He-

rrera, juez Primero de Distrito en Materia

Administrativa, ordenó suspender de ma-

nera provisional las corri-

das de toros en el Coso de

Insurgentes, mismo que se
ubica en la Alcaldía Benito

Juárez,una vez que se con-

cretó un amparo impulsado

por la Asociación Civil Jus-

ticia Justa,que busca prote-
ger a los toros de un trato

manera normal ya que en ese momento

estaba programada una Pamplonada para

el 2 de julio.

Sin embargo, Jonathan Bass concedió

la suspensión definitiva el pasado 10 de

junio de 2022, al asegurar que la medida
“beneficia a toda la sociedad. La conce-

sión de la suspensión definitiva no vulne-

raría el orden público ni afectaría el inte-

rés social, sino que, por lo contrario, per-
mitiría que las autoridades ejercieran sus

facultades legales para evitar la contra-

Ciudad de México, asícomo

el otorgamiento de permi-
sos para realizar dichos espectáculos”.

En ese momento la Plaza México acep-

tó la suspensión provisional a la espera de

que la sanción fuera derogada y el inmue-

ble pudiera albergar corridas de toros de
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vención al derecho a un medio ambiente

sano que ocasiona la muerte injustificada,

los tratos crueles y los sufrimientos inne-

cesarios de los toros de lidia”.

La empresa Tauro Plaza México que

opera el coso tuvo lo días para impugnar

la decisión ante un tribunal colegiado, in-

cluso la jefa de gobierno Claudia Shein-

baum interpuso el recurso, pero todo fue

rechazado y hasta ahora poco o nada se

sabe al respecto de un tema que puede

tardar todavía muchos meses

Si bien en La México los toros están

prohibidos, el inmueble no pierde y ha si-

do escenario para conciertos de relevan-

cia con artistas como Alejandro Fernán-

dez y Pepe Aguilar, además de eventos

como el Quebradazo, Tercia de Ases, por

mencionar algunos. Incluso, el 20 de mar-

zo en el ruedo del recinto se montó una

cancha de tenis para el suceso deportivo

del Tennis Showdown donde jugaron Me-

dvedev y Rublev.

Entre enero y febrero la Plaza México

convocó a los aficionados capitalinos a

reunir más de 30 mil firmas en una lucha

por las libertades y en abril un grupo de

taurinos se dio cita al Congreso de la Ciu-

dad de México sin que existiera una res-

puesta favorable.
El pasado 5 de febrero no se escucha-

ron los parches y metales para la tradicio-
nal corrida, en aquella ocasión el coso

taurino más grande del mundo solo apre-

ció en sus alrededores las peticiones de

cientos o miles de aficionados

MÁS ESTADOS

Las corridas de toros están
prohibidas en los estados de
Guerrero, Sonora, Coahuila y
Quintana Roo.

El sueño de confir-
mar mi alternativa

y en mi plaza,y lo
digoasíporque
soy mexicano,
está presente,
tengolafe de que
muy prontose
resuelva"

ISAAC FONSECA
MATADORDE
TOROS
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Contienenplanes
dedesarrollo-
9ejesdeacción
CDMX plantea estrategias a 15años en materia de
uso de suelo, vivienda, infraestructura, entre otros

El proyectodelProgramaGene-
ral de Ordenamiento Territorial
(PGOT) plantea nueve ejes de
acción para atenderlos proble-
mas prioritariosde laCiudad de
México en los próximos 15años
en materiade uso de suelo,vi-
vienda, gestión sustentabledel
uso de suelo,entreotros.

Según eldocumento que en-
vió eljueveslajefadeGobierno,
Claudia Sheinbaum, al Congre-
so capitalino,con laejecuciónde
estosejesseprevéque laCiudad
alcanceun ordenamiento terri-
torial “más equilibrado, inclu-
yentey sustentable”.

Los ejesestánenumerados de
la siguientemanera:protección
y conservación ecológica del
suelo de conservación; gestión
sustentabledel agua;desarrollo
rural sustentable;gestión inte-
gralde riesgosy proteccióncivil;
regulación sustentable y res-
ponsabledelsuelo;espaciospú-
blicos e infraestructurapara el
bienestar de las personas; mo-
vilidad integral,seguray susten-
table;vivienda adecuada, ase-
quible,accesible,bienubicaday
segura, y patrimonio cultural,
natural, rural y biocultural.

En el instrumento se identi-
ficaron“zonasde atenciónprio-
ritaria”de acuerdo con cadauno
de los ejes,y seplanteanuna se-
rie de programas y proyectos
quetendríanque realizarsepara
garantizar el cumplimiento del
PGOT, sin abundar en los deta-
lles de los mismos.

En elPGOT seplanteaquees-

teinstrumentopodrá seractua-
lizadocadacinco años “ocuan-
do ocurran cambios significati-
vos en las condiciones que le
dieron

En cuanto al Plan General de
Desarrollo(PGD),elcualvisua-
lizaa laCDMX hasta2040, pro-
pone “alinear” el presupuesto
delgobierno centraly de las al-
caldías con base en nueve ejes
que permitirán “garantizar ac-
cesoefectivoy progresivodelos
derechos; lacreación y desarro-
llodeproyectosen infraestruc-
tura, equipamientos urba-
no-ruraly prestación de servi-
cios públicos; la promoción de
laactividadeconómicay elem-
pleo,y la ampliación en el ac-
ceso de la política social para la
mejora de la calidad de vida de
la población”.

¿Quiénesfueronconsultados?
En el PGOT se agregó un Anexo

del Mecanismo de Participa-
ción, en el que se explica que
para la creación del documen-
to se llevó a cabo un “proceso
participativo”en el que la ciu-
dadanía manifestó sus princi-
pales “preocupaciones,opinio-
nesy propuestas”,lascualeses-
tuvieron orientadas a temas re-
lacionados con la regulación
del suelo, asentamientos hu
manos irregularesy faltadeop-
ciones de vivienda.

Se recibieron14 mil 491 par-
ticipaciones de la ciudadanía,
de las cuales 12 mil 973 fueron
cédulas y mil 518 Formatos de
Registro.La mayor cantidadde
participaciones provino de las
alcaldías Xochimilco, Iztapala.-
pa y Tlalpan. e

14,491
PARTICIPACIONES
de la ciudadanía se recibieron
en el PGOT.

Do

ALCALDÍAS
concentraron la mayor cantidad
de opiniones.
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 e 7 Ls E 4 e

Los proyectos tienen como finalidad que la Ciudad alcance un

ordenamiento territorial “más equilibrado, incluyente y sustentable”.
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“Foxseopuso apensiónparaadultos'
Por Jorge Chaparro

EL PRESIDENTE Andrés Manuel Ló-

pez Obradorreprochóal exmandatario,
VicenteFox que se haya apropiado de la

“paternidad”delprogramadepensiones
paraadultos mayores y lo llamó mentiro-
so así como “caradura”.

Luego de escuchar elvideo que grabó
el expresidente y que subió a sus redes
sociales, el Presidente López Obrador
arremetióen su contray le recordóque,
en 2004, él se opuso a otorgar una pen-

sión universal alos mayores de 70 años.

“Peroes muy hipócrita y el problema
esqueno estáexacto.

No olviden,ladoctrinadeladerechaes
lahipocresía,comodicen

otra,no hay congruencia”,acusó.
Recordó que, en el presupuesto de

2003, la entonces Asamblea Legislativa
delDistrito Federalle negó elpresupues-
toparaampliar labase debeneficiariosde

lapensiónparaadultosmayores.
“CuandohicecampañaparaJefedego-

bierno y planteéque si llegábamosalgo-
bierno ibaahaberuna pensión paratodos
los adultos,en esos entoncesmayores de

70 años y ganamos y antes de llegara la
jefaturadegobierno hicimos los censos.

“No terminaba el 2000 o enero de

2001 empezamos aentregarlas

tarjetasparaque lagentefuera

un centrocomercialy adquirie- 1
rasus productos,sobretodo ali- ;

; " Millone
mentos y así empezóy

mayoría en la asambleael PRI y el PAN
cuando presentéelpresupuesto no sé si
2002 0 2003 me recortaron elpresupues-

toparalaspensiones.
“Sosteniendolomismo que los apoyos

tienen que ser focalizados,no universa-
les,nosotrosconsideramosestosapoyos
como derechosde los ciudadanos”,por
eso amenazó con no firmar el decreto

queexpedíaelnuevo presupuestoy por
tanto se deberíausar el presupuesto del

año anterior.Los legisladores cedieron y
seamplió lapensión deformauniversal”,

comentóelmandatario.

López Obrador dijo que
) ante el éxito que ha tenido su

propuesta en elpaís,ahora los
adultos ; “
nía Opositoresbuscan adueñarse

10
Millones deadultos

mayores tenían
pensión en 2022
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Plantean consultas

por plan de desarrollo

El PGD y el PGOT

no consideraron

la opinión de
la ciudadanía y
su envío fue a

“hurtadillas”

POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanosEgimm.com.mx

Los proyectosdel Plan Ge-
neraldeDesarrollo(PGD)
y del ProgramaGeneralde
Ordenamiento Territorial
(PGOT)seránpuestosacon-
sideracióndelaciudadanía,
asegurarondiputadosloca-
lesdeoposición.

El panistaRicardoRubio,
presidente de la Comisión
de Planeación y Desarro-
llo, aseguróqueno fueron
tomadas en cuenta las al-
caldías,los colegios de in-
genieros, arquitectos, las
comisiones de participación
ciudadana ni los pueblos

originarios.
Añadió que “los docu-

mentos nunca fueron pú-
blicos,hastaelmomentoen
que los mandaron al Con-
greso.Decidieron simple-
mente no realizar ninguna
clasedeconsultae imponer
suvoluntad”.

En conferenciadeprensa
aseguróquelasautoridades
capitalinas “sabenque sus
documentos son ilegales,
porqueelpropioBatres(se-
cretariodeGobierno)señaló
en su escritode presenta-
ción, fueron consul-

tados los pueblos y barrios
originarios,y nadamásale-
jadodelarealidad”.

En ese sentido,la dipu-
tada local Gabriela Salido

comentóque el proceso de
planeaciónde los proyectos
del PGDy elPGOT se reali-
zó “ensecretoy a hurtadi-
llas,evitando la críticay el

reclamovecinal”.
El Congreso cuentacon

seis meses para el análisis
y posibleaprobaciónde los
documentos recibidos el 8

dejuniopasado.

“NO HAY RIESGO”

LajefadeGobierno,Claudia
Sheinbaum,aseguróquelas
organizacionescivilesy re-
presentantesdebarriosori-
ginarios no tienende qué
preocuparsetraselenvíode
losproyectosalCongresode
laCiudaddeMéxico.

En ambos documentos,
“no hay nada que ponga
en los usos de sue-
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dudade si

lo,nada,ni el suelo ruralni
el suelo de conservación.
De hecho,queremosque se
sigallamandosuelodecon-
servación para que no haya
cambios,y por eso enviamos
unamodificacióna laCons-
tituciónde laciudad;no hay
usos mixtos,que en un prin-

la

se iba a cambiar para usos
mixtos”,comentó.

Además, aseguró que en
los proyectos “se garanti-
zan los derechosde los ha-
bitantes de la ciudad y se
reconoce,digamos,lasvul-
nerabilidades que tiene la
ciudad,¿enquésentido?Las
zonas de riesgo mayor de
sismos, las zonas demayor
estréshídrico”.

Haremosforosde consulta

en las16alcaldías,

convocaremosa todos

los pueblos.Estaremos

haciendounagranconsulta

públicadesdeelCongreso.

RICARDORUBIO
DIPUTADOLOCALDELPAN

»
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Piden publicar distribución
del fondo para las alcaldías

La Constitución local establece

que mediante el FAFIA, las
demarcacionesrecibirándichos

recursos en cada ejercicio fiscal

avicecoordinadora de la ban-

cada del PRI en el Congreso de

la Ciudad de México, Mónica

Fernández César, demandó

que la Secretaríade Adminis-

tracióny Finanzas (SAF) del gobierno
capitalino, publique los montos de los
recursos delFondo Adicional de Finan-

ciamiento de Alcaldías (FAFIA) y su

distribución, correspondientes al 2023,

para que se conozcan los recursos que
se podrán aplicar en beneficio de los
habitantes de las demarcaciones terri-

toriales.

Enun puntodeacuerdoquepresentóy
que fue turnadopara su análisis y dicta-
men a la Comisión de Presupuesto y

CuentaPúblicadel PoderLegislativoLo-

cal,hizo notar que la Constitución de la

elFAFIA, lasalcaldíasrecibirándichos re-

cursos en cadaejerciciofiscal.

Mencionó que el dinero correspon-

dientedebedestinarseen su totalidada la

inversión en materia de infraestructura,

dentro de la demarcación territorial,en

tantoque la transferenciaes directay no
condicionada.

Laeldinerocorrespondientedebedes-
tinarseen su totalidada la inversión en

materia de infraestructura,dentro de la

demarcaciónterritorialpriístaseñalóque

el aviso delineamientosparalaoperación

delFAFIA seha publicadolosdos últimos

años enelmesdemayo,peroen2023 to-
davía no se ha hecho.

Ante ello,exhortóa que se realicetal

información, necesaria para que poste-

riormentese integrela carteradeproyec-

tosquepropondráal Concejodecadade-

marcaciónterritorial,y, por supuesto,a la

propia SAF.

FernándezCésar aludió que el Fondo

Adicionalha tenidoun considerableau-

mentoeneldestinodeltotaldesus recursos

desde2020 hastael2022,pasandodepoco

másdetresmillonesdepesosa17.5millones

enelañopasado,conuncrecimientodecasi

cincovecesa lo destinadoen su inicio.
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Diputada del PRI, Mónica Fernández César /coRtsíA:PRICoMX

El dinero correspondientedebe
destinarse en su totalidad a la

inversión en materia de

infraestructura, dentro de la

demarcación territorial, señala la

priísta Mónica Fernández César
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Demandan regularizar asentamientos urbanos en la MC

El coordinadorde la fracciónparlamenta-

riadelPRI enelCongresodela Ciudadde

México,ErnestoAlarcón Jiménez,solicitó

tantoa lasautoridadesdelaalcaldíaMag-

dalenaContrerascomoa lospropiosinte-

grantes del Poder Legislativo local,em-

prenderlas accionespertinentesparare-
gularizar los asentamientosurbanos La-

dera de Sayula, Surco de Encinos Norte,

Ocotenco,PasajeRincón,Tierracolorada
y Cazuco,situados en la demarcaciónte-

rritorial,a findequesus habitantescuen-

tenconseguridadjurídicay puedanacce-

der a los principalesserviciosurbanos.

Medianteun puntodeacuerdoremiti-

do parasu análisis y dictamena la Comi-

sión de Normatividad,Estudiosy Prácti-
cas Parlamentariasdel recintode Donce-

sostuvo que el incrementodemográfico

delacapitaldelpaísy lapocadisponibili-
dadde suelo ruralhan provocadouna lu-

cha por conseguiruna viviendadigna.
Lo anterior,dijoel legisladordel trico-

lor por la alcaldíaMagdalenaContreras,

ha dadopasoa numerososasentamientos

irregularescomo los citados,que siguen

sin poder accedera la titularidadde los

suelos donde actualmenteresiden,y se

posicionanenunasituacióndevulnerabi-

lidade inequidad.

Jiménez Alarcón, en entrevista para

referirsea su propuesta,detallóque,enel

casode la MagdalenaContreras,la última

actualizacióndesu ProgramadeDesarro-

llo Urbano se publicó en 2005, es decir

hace18años.

Precisóque ello,a pesarde que dicho
instrumento se tieneque reformaral menos

cadacincoaños,deacuerdoconelartículo

50 dela Ley

DesarrollodelaCiudaddeMéxico.El dipu-

tadolocalporelRevolucionarioInstitucio-

nal expusoque en la citadajurisdicciónse
tieneun registroactualde52 coloniascon-

solidadasy asentamientoshumanos irre-

gulares,quenecesitanunaactualizaciónen

cuantoa su población,vivienday eltipode
asentamientohumano.

ErnestoAlarcón,en atencióna tal si-

tuación,promovió exhortara la Comisión

de Desarrollo e InfraestructuraUrbana

del Congreso

análisis exhaustivoy en su caso,modifi-

que la clasificaciónde zonificaciónen la

queactualmenteseencuentranlosasen-

tamientosirregularesLadera de Sayula,

Surco de Encinos Norte,Ocotenco,Pasaje

Rincón,TierraColoraday Cazuco,en La

Existe un registroactualde
52 colonias consolidadas y asen-

tamientoshumanos irregulares,

que requieren actualización en
el censo de su población
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Descarta Sheinbaum

riesgo en uso de suelo
La Prensa

La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum,
descartó que el Plan General de Desarrollo

y el Programa General de Ordenamiento

Territorial para la capital pongan en riesgo
los usos de suelo.

Ante las controversias que ha genera-
do estas acciones, la mandataria aclaró

que fueron sometidos a consulta ciudada -
na y recibieron más de 30 mil observacio-
nes. Con ello hubo un proceso de revisión

con académicos y ciudadanos.

“Es muy importante para los habitan-

tes de la Ciudad de México, no hay nada

que ponga en riesgo los usos de suelo, na-
da, ni el suelo rural, ni el suelo de conser-

vación”, dijo.
Sheinbaum Pardo puntualizó que no

hay usos mixtos, además se garantizan los

usos de suelo de la ciudad, los derechos de

los capitalinos y son reconocidas las zonas

de riesgo sísmico, de estrés hídrico.

El Plan y el Programa fueron enviados
por Sheinbaum Pardo al Congreso de la
Ciudad de México la noche del jueves, lo

cual fue criticado por la oposición.

Ayer diputados del PAN en el congreso

local criticaron que, sin mayor anuncio y

en opacidad total, se presentaron los pro-

yectos. El legislador Ricardo Rubio Torres
dijo que le darán los cauces legales y los
abrirán a la ciudadanía.

De acuerdo conlaSecretaría
de Gobierno capitalina, los dos

proyectos podrán actualizarse
cada cinco años

 

 

 

 

CORTESÍA:GOB.DEMÉXICO
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Claudia Sheinbaum al entregar vivienda
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CONVENIO DE CAPACITACIÓN

Cuerpo de Bbomberos
y CongresodelaCDMX

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- El
diputado de Morena, Christian
Moctezuma González, presentó
un punto de acuerdo para que
elHeroico Cuerpo deBomberos
capacite al personal de resguar-
do, asesores, asícomo otras per-
sonas trabajadorasdelCongreso
CDMX, queesténinteresadasen
conocersobreeluso extintoresy
otrosequiposbásicos.

El morenista detallólas acti-
vidades que realiza el personal

de resguardo del Congreso de la
Ciudad de México en diversos
edificios del mismo, entre ellas

destacó que juegan un papel
fundamental en la seguridad de
las personas que laboran, visi-
tan el recinto, o se manifiestan.

La responsabilidad de este
personal esgrande debido aque
coordinan actividades de pro-
tección civil, y seguridad, con
la obligación de mantener el
orden y cuidar a las personas en
todas las instalaciones, dijo.

Moctezuma González desta-

có que el personal de resguar-
do funge muchas veces como

primer respondiente ante
emergencias médicas, crisis,
manifestaciones y otras even-
tualidades.

Además, implementan las
acciones iniciales en caso deun
accidente o enfermedad repen-

tina para mantenera lapersona
lesionada en las mejores condi-
ciones posibles, por lo que son
de vital importancia para todos
los usuarios del recinto legisla-
tivo, enfatizó.

Ante ello,el diputado expuso
el punto de acuerdo que busca
establecer un convenio de cola-
boración entreelCongreso dela
Ciudad de Méxicoy el Heroico
Cuerpo de Bomberos con el fin
de capacitar al personal de res-

tambiéna lasy losguardo,pero

asesores y otras personas traba-

jadoras que estén interesadas
en conocer sobre eluso extinto-

res y otros equipos básicos.
 

CURSO

o
Se busca ca-
pacitar a to-
do el per-
sonal del
Congreso
para mejorar
la labor que
realizan an-
te las emer-
gencias
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PARA LOS PLANES URBANOS DE LA CAPITAL DEL PAÍS

Pide PAN consultas vecinales
REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Dipu-
tadosdelPAN en elCongreso de
la CDMX plantearon una serie
demedidas para revisar el Plan
General de Desarrollo (PGD) y
el Programa General de Orde-
namiento Territorial (GO),
ante lo que llamaron una “pre-
sentación premeditada” por
partedelGobierno capitalino.

En conferencia de prensa,
adelantaron que lanzarán con-
vocatorias para la realización
de foros sobre dichos planes ur-
banos, donde consultarán a los
habitantesdelas 16alcaldíasca-
pitalinas y de los pueblos y ba-
rrios originarios, asícomoa los
integrantes de las Comisiones
de Participación Comunitaria

(Copacos)y especialistas.
Expresaron que el Gobierno

de la CDMX faltó a su palabra
dereponer laconsulta deambos
documentos, pues envió un ofi-
cio alLegislativo localmediante
el cual valida la realizada entre
el 8 de julio de 2022 y el 8 de
enero de 2023, que la misma ad-
ministración pública local echó
abajoen diciembre.

Por su parte, el diputado
Ricardo Rubio, presidente de
la Comisión de Planeación y
Desarrollo, externó su preocu-
pación por la forma en que se
realizó la entregadel PGD y el
PGOT. No obstante, aseguró
que se les dará los cauces lega-
les para dictaminarlos, además
deabrirlos a la ciudadaníapara
que expresen su punto devista.

* El diputado
Ricardo Rubio
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